
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2021-00229-01 

 

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la entrevista 

con la señora WENDY PAOLA MOSQUERA, el día 7 de diciembre, 

del presente año, según constancia que reposa en la grabación 

que se anexa al expediente, se fija el día TRECE (13) del mes de 

DICIEMBRE de 2021 a las 2:00 P.M.   

 

Entrevista que se hará de manera virtual, con la presencia de la 

Juez, la Asistente Social del Juzgado, el Procurador de Familia y el 

Defensor de Familia adscritos al Despachos. 

 

Notifíquese el presente auto por correo electrónico o vía 

telefónica a los citados.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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